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ANTECEDENTES:

il.

de

Iil. LAS PARTES" han decidido ampliar el uso de la maquinaria convenido,
con el objeto de que pueda ser también utilizada en actividades de
conservación de recursos natúrales, para la prevención de incendi
forestales.

DECLARACIONES:

l. Declara la "SADER ESTATAL", por conducto de sus representantes que:

Lf . La Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado
Jal¡sco, es la Dependencia Estatal a la que corresponde promover y apoyar
desarrollo agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y agro¡ndustrial en el Estadó.
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1.2. El Lic. Albert
y Desarrollo Rura

o Esquer Gutiérrez, en su carácter de Secretario de Agricultura
I, asiste a la celebración del presente convenio con fundamento

o(

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE
RECURSOS NATURALES Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARíI OC NCNICULTURA Y
DESARROLLO RURAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO,
EN LO SUCESIVO LA "SADER ESTATAL", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR SU TITULAR, LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL
LIC. SALVADOR ÁIVAREZ GARCíA, DIRECTOR GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA RURAL; Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO
DÉ. TOTATICHE, JALISCO, EN LO - SUCESIVO EL "AYUNTAMIENTO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS C.C. HUMBERTO ALONSO
GOMEZ MEDINA, FELIPE LEWA ROBLES Y FRANCISCO JAVIER
GUTIÉRREZ RAYGOZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
SíNoIco MUNICIPAL Y ENCARGADo DE LA HACIENDA MUNICIPAL
RESPECTIVAMENTE; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

El día 28 de mayo de 2019, "LAS PARTES" celebraron un contrato de
comodato de un módulo de maquinaria, en adelante el ,.CONTRATO DE
COMODATO", con el objeto de ser utilizado por el "AYUNTAMIENTO"
en beneficio del desarrollo ruraly agropecuario de su municipio.

En la cláusula segunda del "CONTRATO DE COMODATO,,, ,,LAS

PARTES" acordaron que el mismo estaría vlgente hasta el dia 30 de
agosto de 2021.
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en el artículo 46 de la constitución Política del Estado de Jalisco; artículos s
fracción ll, '14, 16 fracción Vl y 22 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del
Estado de Jal¡sco; y artículo 5 del Rdglamento lnterno de la Secretaría de
Agr¡cultura y Desarrollo Rural.

1.3. El Lic. Salvador Álvarez García, en su carácter de Director General de
lnfraestructura Rural, asiste a la celebración del presente convenio con
fundamento en el artículo 7 fracción V,9 fracciones lX y 33 del Reglamento
lnterno de la secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Jalisco.

1.4. Para los efectos del presente acuerdb, señala como domicilio, el ubicado en
Av. Hidalgo No. 1435, colonia Americana, Código postal 44100, de esta ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

ll. Declara el "AYUNTAMIENTO", a través de sus representantes que:

ll.l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo I ls de la constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos, y artíóulos Z y 3 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, constituye un municipio
libre y como tal, un nivel de gobierno y base de la organizac¡ón política y
administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco y tiene personalidaú
jurídica y patrimonio propio.

11.2. Sus representantes, en su respectivo carácter de presidente, Síndico y
Encargado de la Hacienda Municipal, cuentan con facultades suficientes pará
suscribir el presente convenio, de conforrñidad con lo establecido en los artículos
10,38:47 fracciones l, ll y XlV, 52 f¡acción ll y 65 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

11.3. Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en
Hidalgo # 37, Colonia Centro, Totatiche, Jalisco.

lll. Declaran conjuntamente "LAS PARTES,,, a través de sus representantes que:

lll.l. Se reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con el que cada una
de ellas se ostenta y comparecen a la celebración del presente acuerdo de
voluntades.

lll.2. Comparecen a la f¡rma del presente convenio libres, espontáneamente y
conscientes de sus efectos, habiendo ausencia de todo vicio del consentimiento,
como lo es dolo, error, culpa, mala fe o violencia, por lo que reconocen de forma
seria todo su contenido.

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES,, co
¡nstrumento de conformidad con las siguientes:

nvienen en sujetarse al presente,-

CLAUSULAS:


